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En cumplimiento y ejecución de la disposición

citada, y en uso de las atribuciones que me

han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

resuelvo:

Hacer pública la convocatoria a los propietarios

de los bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto de construcción de colector y EDAR

en Puebla de la Sierra (expediente expropiatorio

número 609) para que, en los días y horas esta-

blecidos, comparezcan en el Ayuntamiento de Pue-

bla de la Sierra, al objeto del levantamiento de las

actas previas a la ocupación, con traslado, en su
caso, a las fincas afectadas, para la toma de datos,

si fuera necesario.

Las operaciones podrán continuarse en días y

horarios posteriores, si fuera necesario, bastando

a tal efecto el anuncio verbal en la jornada que

se trate y con ocasión del levantamiento de la última

acta que se extienda, haciéndose saber así públi-
camente a los asistentes.

A dicho acto deberán asistir los afectados per-

sonalmente o bien representados por persona debi-

damente autorizada para actuar en su nombre, apor-

tando los documentos acreditativos de su titularidad,

último recibo de la contribución y certificado catas-

tral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oportuno, de Perito y Notario.

Según lo dispuesto en el artículo 24 del referido

texto legal, durante el transcurso del acto se pro-

cederá a convenir, si procede, la adquisición de los

bienes y derechos afectados, por mutuo acuerdo.

En caso de que dicho convenio no pueda ser alcan-
zado, transcurridos quince días se seguirá el pro-

cedimiento legalmente establecido al efecto.

Los interesados, así como las personas que siendo

titulares de derechos reales o intereses económicos

se hayan podido omitir en la relación adjunta,

podrán formular, mediante escrito dirigido a la Con-

sejería de Justicia, Función Pública y Administra-
ción Local, Secretaría General Técnica, Gran Vía,

18, 28013 Madrid, y hasta el día señalado para

el levantamiento de actas previas, cuantas alega-

ciones estimen oportunas, a los solos efectos de

subsanar los posibles errores que se hayan podido

producir al relacionar los bienes y derechos que

se afectan a tal fin, para lo cual tendrán a su dis-
posición los planos parcelarios correspondientes en

el Canal de Isabel II, Santa Engracia, 108, 5.o,

izquierda, de Madrid, y en el Ayuntamiento antes

mencionado.

Asimismo, se significa que la presente publicación

se hace a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 26 de junio de 2001.—El Secretario gene-

ral técnico, Alejandro Sanz Peinado.—39.110.

Resolución de 29 de junio, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace pública
la convocatoria de levantamiento de actas
previas a la ocupación del proyecto arteria
del eje de la N-III, tramo Rivas-Arganda
y Velilla de San Antonio, Loeches y Torres
de la Alameda (refuerzo arteria Rivas del
Jarama). Tramo 1, expedientes 477 y 478
(entidad beneficiaria: Canal de Isabel II).

Con fecha 28 de junio de 2001, por el Consejo

de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se dictó

acuerdo, a los efectos previstos en el artículo 52

de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 diciembre

de 1954, por el que se declaran de urgente ocupación

los bienes y derechos afectados por las obras del

proyecto correspondiente al expediente de referen-

cia.

En cumplimiento y ejecución de la disposición

citada, y en uso de las atribuciones que me

han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

resuelvo:

Hacer pública la convocatoria a los propietarios

de los bienes y derechos afectados por las obras

del proyecto arteria del eje de la N-III, tramo

Rivas-Arganda y Velilla de San Antonio, Loeches

y Torres de la Alameda (refuerzo arteria Rivas del

Jarama). Tramo 1, expedientes 477 y 478, para que

en los días y horas establecidos comparezcan en

el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid y Junta

Municipal de Vicálvaro (plaza Don Antonio Andrés,

sin número, 28032 Madrid), al objeto del levan-

tamiento de las actas previas a la ocupación, con

traslado, en su caso, a las fincas afectadas, para

la toma de datos si fuera necesario.

Las operaciones podrán continuarse en días y

horarios posteriores, si fuera necesario, bastando

a tal efecto el anuncio verbal en la jornada que

se trate y con ocasión del levantamiento de la última

acta que se extienda, haciéndose saber así públi-

camente a los asistentes.

A dicho acto deberán asistir los afectados per-

sonalmente o bien representados por persona debi-

damente autorizada para actuar en su nombre, apor-

tando los documentos acreditativos de su titularidad,

último recibo de la contribución y certificado catas-

tral, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si

lo estima oportuno, de Perito y Notario.

Según lo dispuesto en el artículo 24 del referido

texto legal, durante el transcurso del acto se pro-

cederá a convenir, si procede, la adquisición de los

bienes y derechos afectados, por mutuo acuerdo.

En caso de que dicho convenio no pueda ser alcan-

zado, transcurridos quince días, se seguirá el pro-

cedimiento legalmente establecido al efecto.

Los interesados, así como las personas que siendo

titulares de derechos reales o intereses económicos

se hayan podido omitir en la relación adjunta,

podrán formular, mediante escrito dirigido a la Con-

sejería de Justicia, Función Pública y Administra-

ción Local, Secretaría General Técnica, Gran Vía,

18, 28013 Madrid, y hasta el día señalado para

el levantamiento de actas previas, cuantas alega-

ciones estimen oportunas, a los solos efectos de

subsanar los posibles errores que se hayan podido

producir al relacionar los bienes y derechos que

se afectan a tal fin, para lo cual tendrán a su dis-

posición los planos parcelarios correspondientes en

el Canal de Isabel II, Santa Engracia, 108, 5.o,

izquierda, de Madrid, y en los Ayuntamientos antes

mencionados.

Asimismo, se significa que la presente publicación

se hace a los efectos previstos en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 29 de junio de 2001.—El Secretario gene-

ral técnico, Alejandro Sanz Peinado.—39.109.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Anuncio de la Diputación Provincial de Cas-
tellón sobre levantamiento de actas previas
a la ocupación del proyecto «Ampliación y
mejora de la CV-113 desde la N-232 hasta
Canet lo Roig».

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón

de la Plana» número 81, de 7 de julio de 2001,

aparece publicada la convocatoria a los afectados

por las expropiaciones del proyecto «Ampliación
y mejora de la CV-113 desde la N-232 hasta Canet

lo Roig», para el levantamiento de actas previas

a la ocupación.

Castellón, 11 de julio de 2001.—El Presidente,

P. D., el Vicepresidente primero, Francisco Mar-

tínez Capdevila.—El Secretario general, P. D., el Ofi-

cial Mayor, Manuel Pesudo Esteve.—39.173.

UNIVERSIDADES

Resolución del Rectorado de la Universidad
Autónoma de Madrid por la que se anuncia,
para general conocimiento, la adjudicación
del contrato de concesión administrativa de
dominio público de determinados terrenos
de esta Universidad para la construcción y
explotación económica de una residencia
para estudiantes y Profesores.

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Universidad Autónoma de

Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: P.1/01.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato de conce-

sión administrativa de dominio público de deter-

minados terrenos de esta Universidad para la cons-

trucción y explotación económica de una residencia

para estudiantes y Profesores.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-
do» de 11 de mayo de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

3. Adjudicación:

a) Fecha: 20 de junio de 2001.

b) Concesionario: «Siresa Carolus Magnus,

Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe del presupuesto de inversiones a que

se compromete el concesionario: 2.926.027.398

pesetas (1.795.277.124 pesetas en la primera fase

de ejecución y 1.130.750.274 pesetas en la segunda

fase).

e) Plazo de duración de la concesión otorgada:
Cuarenta y dos años.

Madrid, 21 de junio de 2001.—El Rector, Raúl

Villar Lázaro.—37.432.


